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Buen día me permito radicar CONTESTACION demanda relacionada en el asunto 



Leticia, Cinco (05) de Octubre de 2022.  
 
 
Doctora  

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR  

Juez Segunda Municipal de Leticia n 

Ciudad  

 

 

DEMANDANTE.  ROGER TORRES PEREA 

 

DEMANDADO.    MARIEN YAMILE RAMOS  

 

RADICADO 91-001-40-03-002-2022-00178-00 

 

 

MARIEN YAMILE RAMOS, identificado con la C.C 41.057.835 de Leticia y 

residenciado en la calle 11 # 5-72 Barrio San Martin, número de abonado celular 

3102229078, correo electrónico cega1213@hotmail.com  en calidad de parte 

demandante dentro del proceso ejecutivo de alimentos dentro de los métodos 

procesales procedo a cumplir con la obligación legal conferida en la norma descorro 

el termino de traslado y respuesta a la misma en los siguientes términos;  

 
De acuerdo al auto proferido por su señoría calendado el pasado 19 de enero del 
año 2022, me permito ejercer mi derecho de contradicción y defensa con base en 
los hechos que enuncio a continuación: 
 
 
HECHOS  
 

1. PARCIALMENTE CIERTO. La letra de cambio LC-21112867930 fue firmada 
en blanco el 10 de febrero de 2021, para respaldar el préstamo económico 
por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000.00). 
 

2. NO ES CIERTO. En ninguna oportunidad acepte incondicional e 
indivisiblemente pagar la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($ 600.000.00). La suma que acepte incondicionalmente fue la 
enunciada en el numeral anterior. 
 

3. PARCIALMENTE CIERTO. El plazo establecido fuero por 3 meses conforme 
a mi capacidad socio económica, el cual vencía el pasado 31 de mayo de 
2021. 
 



4. NO ES CIERTO. En razón a la falta de claridad en el valor del préstamo 
económico suscrito entre las partes, pues no se adjunta la carta de 
instrucción o las acciones pertinente que ordena la jurisprudencia para el 
impulso de los títulos valores firmados en blanco.  

 
 

PRETENSIONES 
 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 Manifiesto en nombre propio que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones del demandante, las cuales no deben ser acogidas de acuerdo a las 
siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Este título valor, no corresponde al valor enunciado en la letra de cambio arrimada 
como prueba dentro del libelo demandatorio. por obvias razones no se debe la suma 
manifestada. 
 
La obligación manifestada por la parte demandante, manifiestan falsedades, al 
informar que y a la vez diligenciar la letra de cambio en blanco sin la debida 
instrucción por el valor de $2.500.000, de igual manera el negocio jurídico ocurrió el 
pasado mes de febrero de 2021 por la suma equivalente a $ 600.000 mil pesos al 
interés del 12% me presto esta suma para tender una calamidad domestica que 
presente en ese momento. 
 
De lo anterior presumo una posibilidad de que exista usura en el cobro de los 
intereses, toda vez que el demandante nunca demostró la tasa de intereses 
estipulada ya que no existió carta de instrucción porque el titulo valor fue firmado en 
blanco, razón por la cual, se configura un delito tipificado por nuestra legislación 
colombiana. Es necesario liquidar la deuda por parte del despacho y así entrar a 
determinar la tasa de interés, la cual puede ser excesiva. 
 

EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL. 
 
 
Sea lo primero manifestar que La Corte Suprema de Justicia ha dejado en claro que 
este ilícito es de mera conducta y se consuma, aunque no se obtenga el resultado 
querido, teniendo en cuenta que sus efectos perduran en el tiempo, mientras el 
mecanismo fraudulento incida en el actuar del funcionario. «La tipificación del ilícito 
de fraude procesal, lo reitera la Corte exige la concurrencia obligada de los 
siguientes elementos: (i) el uso de un medio fraudulento; (ii) la inducción en error a 



un servidor público a través de ese medio; (iii) el propósito de obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley; y, (iv) el medio debe tener 
capacidad para inducir en error al servidor público. 
 
En este delito, ha puntualizado la Corporación: “El propósito buscado por el sujeto 
activo es cambiar, alterar o variar la verdad ontológica con el fin de acreditar ante el 
proceso que adelante el servidor público una verdad distinta a la real, que con la 
expedición de la sentencia, acto o resolución adquirirá una verdad judicial o 
administrativa. Para que se configure esa conducta punible es preciso que exista 
una previa actuación judicial - civil o administrativa - en la que deba resolverse un 
asunto jurídico, y que, por ende, sea adelantada por las autoridades judiciales. 
 
Incurre en ella el sujeto -no calificado- que por cualquier medio fraudulento induzca 
en error al servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 
contrario a la ley. Si bien no se exige que se produzca el resultado perseguido, se 
entiende consumado cuando el agente, de manera fraudulenta, induce en error al 
servidor. Pero perdura mientras se mantiene el estado de ilicitud y aun con 
posterioridad si se requiere de pasos finales para su cumplimiento”». 
 
Para los fines de la prescripción de la acción penal, el término solo debe contarse a 
partir del último acto de inducción en error, o sea desde cuando la ilícita conducta 
ha dejado de producir sus consecuencias y cesa la lesión que por este medio se 
venía lesionando al Bien Jurídico La Administración de Justicia. Lo anterior, porque 
aunque el funcionario puede permanecer indefinidamente en el error, al estar 
convencido de la decisión que tomo era la jurídicamente viable y la más justa de 
acuerdo con la realidad a él presentada, para todos los efectos jurídicos sean 
sustanciales o procesales, debe haber un límite a ese error, y este límite no puede 
ser otro que la misma ejecutoria de la resolución o acto administrativo contrario a la 
ley, cuya expedición se buscaba, si allí termina la actuación del funcionario, o con 
los actos necesarios posteriores para la ejecución de aquella, pues de lo contrario, 
la acción penal se tornaría en imprescriptible, lo cual riñe con el mandato 
constitucional al respecto. Ejemplo: Presentar a cobro judicial unas letras de cambio 
que se sabe no corresponden a un negocio verdadero, esto es que en realidad no 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, configura el punible de fraude procesal 
en tanto se suministra al juez títulos ejecutivos con apariencia de legalidad, con 
fundamento en los cuales el funcionario libra mandamiento de pago, dicta medidas 
cautelares, emite sentencia y liquida el crédito, cuando lo cierto es que los títulos 
cambiarios no obedecen a una obligación real sino ficticia. Con ello se engaña, se 
burla y deslegitima la Administración de Justicia al utilizarla para propósitos 
protervos en tanto la actividad jurisdiccional y administrativa del Estado se orienta a 
preservar los valores y principios fundamentales. En ese orden se repite, la 
presentación de títulos ejecutivos que no corresponden a una obligación real 
constituye mecanismo artificioso idóneo para inducir en error al servidor público con 
el propósito de obtener decisiones contrarias a la ley. 
 



En el caso concreto, se presenta fraude procesal con la presentación de la demanda 
para el cobro de una deuda inexistente y/o paga, además con argumentos ilegales 
toda vez que hay un posible cobro excesivo de intereses rayando en Usura, que 
además son intereses generados por la cifra materializada que es constituida por 
un valor que se puede determinar cómo intereses, en ese caso la figura del 
anatocismo se encuentra presente. 
 
Presentándose todos estos ilícitos, se configura una demanda llena de 
irregularidades que conlleva al juez o funcionario a cometer posibles errores y 
perjudicar jurídicamente a la contraparte, que en este caso soy yo al momento de 
diligenciar un valor que nunca fue acordado por las partes o dentro de un negocio 
jurídico. 
 
El primer motivo de fraude es plasmar una cifra o valor inexistente en un título valor 
para el cobro ejecutivo. El valor de 2.500.000 no es real, toda vez que el préstamo 
de mutuo fue por la suma de $ 600.000 
 
El segundo motivo de fraude es que la Demanda presentada ante este despacho 
con la falsedad ideológica en el titulo valor, que hará incurrir en error al juez o 
funcionario. 
 
El tercer motivo, es la falsedad en los argumentos de la demanda, cuando bajo la 
gravedad de juramento, se manifiesta un valor de una obligación inexistente. 
 
 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 

Esta excepción está basada en que la deuda es inexistente, por el motivo que no 
es el valor de la obligación contraída entre las partes en litigio. 
 

PRETENSIONES 
 

DECLARATORIA DE AMPARO DE POBREZA 
 

Comedidamente solicito a su Despacho, se sirva concederme El Beneficio de 

Amparo de Pobreza consagrado en el Artículo 151  del Código General del 

Proceso“ Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 

su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”, 

Por todo lo anterior, solicito se conceda el amparo de pobreza debido a que no 

cuento con los recursos económicos necesarios para cubrir los gastos que genere 

esta demanda pues mi única fuente de ingresos como aseadora de las calles de 

leticia es el contrato con una asignación básica de UN MILLON DE PESOS ($ 



1.000.000.). y vivo en arriendo pago mis respectivos servicios de energía, gas, 

acueducto y tengo a mis 3 nietos bajo mi cargo. 

En consecuencia, solicito de la manera más respetuosa, se me exonere de prestar 

las caucione pertinentes, pagar expensas, honorarios a auxiliares de la justicia, y 

otros gastos que se generen durante el trascurso del proceso 

Se anexa como prueba sumaria para fundamentar está petición, la fotocopia del 
contrato de trabajo a termino fijo. 
 
SEGUNDA: Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas por la suscrito  
 
TERCERA: En consecuencia, de lo anterior decretar la terminación inmediata del 
proceso. 
 
CUARTA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas en la demanda. 
 
QUINTO: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los 
perjuicios causados. 
 
QUINTA: Compulsa de copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION – 
SECCIONAL AMAZONAS, para que inicie las actuaciones correspondientes al 
presunto delito de fraude procesal. 
 
SEXTA: Se ordene al demandante prestar caución hasta por el diez por ciento 
(10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se 
causen con su práctica, so pena de levantamiento. 

 

 
PRUEBAS 

 
Solicito a su honorable despacho se tenga como pruebas las aportadas en la 
contradicción de los hechos enunciados por la parte demandante. 

 
DICTAMEN PERICIAL  

 
se ordene por su despacho prueba grafológica para que demuestre que la letra de 
cambio arrimada como prueba tiene el mismo trazo donde se enuncio mi firma y si 
esta misma fue diligenciada por el ejecutante  

 
Las demás que considere útil, pertinente y conducentes para esclarecer las 
pretensiones dentro del proceso enunciado en el asunto. 

 
 

 
 



NOTIFICACIÓN 
 

Para efectos de notificación en la Dirección Carrera 12 No 4 A - 46 Barrio el Águila 
en la ciudad de Leticia o al correo electrónico dm153955@gmail.com teléfono 
celular 3102970926  

 
Atentamente, 

 
 
 

MARIEN YAMILE RAMOS VIRTO 
C.C No 41.057.835 de Leticia 
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